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Sesión Ordinaria.
            

AYUNTAMIENTO  PLENO

El próximo día 31 de Enero y a sus    19:00    horas, se celebrará Sesión en
1ª convocatoria, en la Sala Capitular de este Ayuntamiento y en su defecto en 2ª
convocatoria, dos días hábiles después, de acuerdo con el siguiente Orden del Día:

1.- Aprobación acta anterior.
2.- Toma de posesión acta Concejal D. Joaquín Benítez Rico. 
3.- Reconocimiento por jubilación a D. Manuel Toro Bonilla.
4.- Modificación  Ordenanza Reguladora  del  Impuesto  sobre  el  incremento  del

valor de los terrenos de naturaleza urbana.
5.- Ampliación delegación competencias  recaudatorias en favor de la Diputación

Provincial.
6.- Modificación  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre

construcciones, instalaciones y obras.
7.- Plan de Desarrollo Sostenible de Carcabuey.
8.- Adhesión del Ayuntamiento de Carcabuey y aprobación proyecto OCIMER de

la Agrupación AMC-DCA.
9.- Proceso  de  estabilización  del  empleo  público  temporal  en  base  a  la  Ley

20/2.021 del Ayuntamiento de Carcabuey.
10.- Propuesta convenio colaboración “Proyecto Espacios sin Humo” entre la sede

provincial de Córdoba de la AECC y el Ayuntamiento de Carcabuey.
11.- Propuesta-Moción  del  grupo  municipal  de  Izquierda  Unida  instando  al

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible del Gobierno de España a la
construcción de un apartadero para trenes de mercancías y pasajeros en la
estación de ferrocarril de Aguilar de la Frontera.

12.- Decretos y Gestiones.
13.- Asuntos de Urgencia.
14.- Mociones miembros  Corporación.
15.- Ruegos y Preguntas.
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